RES. 1767/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000214, Ent. N° 2138/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración  Nacional de Educación Pública, relacionados con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública N° 01/17, para servicio de limpieza integral en  dependencias del Consejo de Formación en Educación;
RESULTANDO: 1)  que el Consejo, por Resolución  Nº 4 del 04.01.18,  dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva del Tribunal, a Kudus S.A., por un monto total de $ 12:555.973, según el siguiente detalle: item 1: hora categoría limpiador: $ 156,40 (sin impuestos), item 2: hora categoría limpia vidrios: $ 161,10 (sin impuestos), item 3: hora categoría limpiador encargado: $ 162,50 (sin impuestos);
2) que: a) este Tribunal por Resolución Nº 540/18 de fecha 07/02/18, observó el gasto en razón de que se contravenía  lo dispuesto en el Artículo 65 Literal C) del TOCAF, que establece el deber de juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos,  siendo que el Artículo 16.1 del Pliego de Condiciones Particulares dispone que el Consejo se reserva el derecho de rechazar propuestas que no cumplan con las expectativas del llamado y el Artículo 22.2, le otorga la facultad de rechazar la totalidad de las ofertas a su exclusivo juicio, siendo que corresponde a la Administración, al momento de confeccionar las Bases, la determinación en forma objetiva de los requisitos de admisibilidad, no pudiendo por lo tanto, rechazar propuestas en función de criterios indeterminados como el “no cumplimiento de las expectativas del llamado” y/o según “su exclusivo juicio”; b) que no debió haberse evaluado la oferta de la firma Elías, Ana Beatriz por tratarse de una propuesta inadmisible, en razón de que la misma fue presentada sin firma, siendo que ésta constituye un elemento sustancial de la propuesta que sirve para identificar quién es el autor del documento en el que se encuentra inserta y tiene una función declarativa, dado que implica la  responsabilidad  por el contenido del documento por parte de quien suscribe. Asimismo, también ameritaba su rechazo el incumplimiento de múltiples disposiciones del Pliego, -varias de ellas referidas a aspectos sustanciales-, conforme surge del cuadro comparativo elaborado por la Comisión Asesora (Resultando 5), extremo que no fue tenido en cuenta por la Administración actuante; y c) que si bien la oferta de Direnna Cardozo, Diego Emiliano fue correctamente declarada inadmisible por no haber cotizado uno de los item previstos en las Bases, al hacerlo se omitió hacer referencia a que también constituyen motivos para ello la carencia de firma en la propuesta y el incumplimiento de varias disposiciones del Pliego que constan en el referido cuadro comparativo;
3) que se remite Oficio N° 1480/18 de fecha 18.04.18,  adjuntando Resolución Nº 3 Acta Nº 18 de fecha 11/04/18,  por la que el  Directorio reiteró el gasto señalando que: a) la Comisión asesora no tiene dentro de sus cometidos la confección de los Pliegos que rigen las contrataciones de este Consejo, por lo que no corresponde su pronunciamiento al respecto; b) en relación a que la empresa Elías, Ana Beatriz, fue admitida en tanto la identificación de la misma se pudo constatar mediante la información que surge del Registro de Proveedores del Estado (RUPE) , y que dicha admisión se basó en el Artículo 48 Inciso 6 del TOCAF,  y Artículo  9 Inciso 2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y Servicios No Personales; c) en relación a las demás disposiciones del Pliego - que el Tribunal considera incumplidas- la Comisión estimó que la presentación del listado de maquinarias, equipos útiles y productos de limpieza, no constituyen un requisito de admisibilidad de la propuesta, así como tampoco los detalles de los laudos y capacidad operativa y organización de la empresa (Artículos 7.5.1 y 7.5.2 del Pliego Particular). Asimismo la presentación de la propuesta según el Artículo 131 del TOCAF, implica la aceptación de las cláusulas del Pliego. Este no establece dentro de sus cláusulas el rechazo de la propuesta por falta de recaudos reseñados, por tanto la oferta en cuestión resultó admisible para su estudio; d) asimismo en lo que refiere a la empresa Direnna Cardozo, Diego Emiliano -que no cotizó el item 3-  por lo que de acuerdo con lo que surge del Pliego (Artículos  1 y 22.1) la oferta debió ser rechazada “in limine” en tanto el precio es un elemento fundamental de la contratación y la falta de la cotización de horas en la categoría limpiador encargado, no permite la conformación de la totalidad del objeto y por ende su adjudicación;
4) que la Unidad letrada señala que la observación del Tribunal es correcta y comparte lo informado por el Consejo de Formación en Educación en cuanto a que,  las causales de la observación no tienen incidencia en el resultado del proceso y ni beneficiaron ni perjudicaron a ningún oferente, debiendo el Consejo respectivo realizar las modificaciones necesarias al Pliego para evitar futuras observaciones por la misma causal, así como tomar nota de los criterios del Tribunal de Cuentas que motivaron la observación; 

CONSIDERANDO: 1) que según se informa, la Unidad Letrada del Organismo compartió las observaciones de este Tribunal;
2) que asimismo, respecto a los argumentos esgrimidos para reiterar, cabe destacar que la falta de firma no es subsanable y que en definitiva ésta constituye la garantía de responsabilidad del firmante, y que el hecho de que se conozca por intermedio del Registro (RUPE) quien es el responsable de la empresa, no lo  exime del deber de suscribir la oferta;

3) que el no incluir las características del servicio ofrecido, así como el detalle de  útiles, maquinaria y productos a utilizar no sólo constituye un requisito de admisibilidad sino que además es  parte esencial del objeto del llamado;
4) que por otra parte  no se controvirtió que en el procedimiento se hayan vulnerado diversas disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares, así como normas y principios consagrados en el TOCAF, con lo cual las causales que ameritaron la observación oportumente formulada permanecen incambiadas; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución 540/18 adoptada en Sesión de fecha 07/02/18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Oficiar.
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